
Expediente: 2450/17
Carátula: CREDIL S.R.L. C/ RACEDO NELSON ALEXANDER S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RACEDO, NELSON ALEXANDER-DEMANDADO
27231174112 - CREDIL S.R.L., -ACTOR
27231174112 - SANCHEZ, ELSA KARINA-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2450/17

*H106018605054*
H106018605054

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 24/07/2025
presentado por la letrada Karina Sánchez de Manfredi:

Conforme surge de las constancias de autos, con la última orden de pago solicitada (13/05/2025
punto 1) se cancelarían los honorarios de la letrada Elsa Karina Sánchez, quedando en la cuenta n°
562200003180170 un saldo remanente de $2.793.- a favor de la parte demandada. Por lo tanto, previo
a lo solicitado preste la letrada solicitante conformidad en los términos del art. 35 de la ley n° 5.480,

conforme lo ordenado en el punto 4 del proveído de fecha 13/5/25 . JJAJ

Actuación firmada en fecha 28/07/2025

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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